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Lima, 2\ tEl.2012
Visto, el Oficio N'553-2011-SERNANP-J de 15 de diciembre de 2011, del Jefe del Servicio

Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, y demás antecedentes,
relac¡onados a la solicitud presentada por don Nemecio Dario Barrientos Ortiz y doña Herm¡nia Sotelo
Cerón; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 68" de la Constitución Polftica del Perú establece que es obligación del
promover la conservación de la diversidad biológica y de las Areas Naturales Proteg¡das;

Que, el artfculo 120 de la Ley No 26834, Ley de Areas Naturales Protegidas, establece que los
predios de propiedad privada podrán, a rn¡ciativa de su propietario, ser reconocidos por el Estado, en
todo o en parte de su extens¡ón, como Area de Conservación Privada, siempre que cumplan con los
requisitos fís¡cos y técnicos que ameriten su reconoc¡miento;

Que, el artículo 70" del Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas, aprobado
mediante Decreto Supremo No 038-2001-AG, establece que constituyen Areas de Conservación
Privada aquellos predios de propiedad privada que por sus características ambientales, biológ¡cas,
paisajfsticas u otras análogas, contribuyen a complementar la cobertura del Sistema Nacional de
Areas Naturales Proteg¡das por el Estado - SINANPE, aportando a la conservación de la diversidad
biológica e incrementando la oferta para investigación c¡entffica_ y la educac¡ón, asi como de
oportunidades para el desarrollo de turismo escecializado. Las Areas de Conservación Pr¡vada
pueden zonrficarse en base a lo establecido por Ley;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 70 del Decreto Legislatrvo
N' 1013, el Ministerio del Amb¡ente - MINAM tiene como función específica dir¡gir el Sistema Nac¡onal
de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE; asimismo, según el numeral 2 de la
Segunda Disposición Complementaria Final del citado Decreto Legislativo, se crea el Servic¡o
Nacional de Areas Naturales Proteg¡das por el Estado - SERNANP, adscrito al MINAM, constituyendo
ente rector del SINANPE;



Que, las funciones de la Intendencia de Areas Naturales Protegidas del entonces Inst¡tuto
Nac¡onal de Recursos Naturales - INRENA fueron absorb¡das por el Servicio Nacional de Areas
Naturales Proteg¡das por el Estado - SERNANPi

Que, de conformrdad con lo establecido por el inciso c) del artículo 42o y el numeral 71.1 del
artÍculo 71o del Reglamento de la Ley de Areas Naturales Proteg¡das, las Areas de Conservación
Pr¡vada se reconocen mediante Resolución Ministerial del Min¡sterio del Ambiente a solic¡tud del
propietario del predio y a propuesta del SERNANP, en base a un acuerdo con el Estado, a fin de
conservar la drversidad biológ¡ca, en parte o la totalidad de dicho predio, por un per¡odo no menor a
diez ( 10) años renovables;

Oue, mediante Resolución Presidencial N" 144-201o-SERNAN P de 14 de agosto de 2010, se
aprueban las Disposiciones Complementar¡as para el Reconocimiento de las Areas de Conservación
Privada, las cuales son aplicables al citado procedimiento adm¡nistrativo por encontrarse vigentes a la
fecha de presentación de la sol¡c¡tud de reconocimiento del Area de Conservac¡ón Pflvada, conforme
a lo establecido oor el ertículo '1o de la Resolución Presidencial N" 'l55-201O-SERNAN P,

Que, mediante documento con Reg¡stro No. 07048-2011 presentado ante el SERNANP, don
Nemec¡o Dario Barrientos Ort¡z y doña Herminia Sotelo Cerón solicitan el reconoc¡miento del Area de
Conservación Privada San Juan Baut¡sta, por el plazo de diez (10) años, sobre una superficie de
veintitrés hectáreas con mil cuatrocientos metros cuadrados (23,14 hectáreas), del predio de su
propiedad, ubicado en el distrito de Inambari, prov¡ncia de Tambopata, departamento de Madre de
Dios, cuyo derecho se encuentra ¡nscrito en la Partida No 05003574 de la Zona Reg¡sfal X - Sede
Cusco:

Que, med¡ante Informe No 113-2011-SERNANP-DDE-OAJ de 1' de diciembre de 2011, la

de Desarrollo Estratégico y la Oficina de Asesoría Juríd¡ca del SERNANP, señalan que el
área oroouesta cuenta con valores floristicos, faunístrcos, amb¡entales, socioculturales, ecoturísticos,
entre otros; asimismo, que dicha área destaca por la presencia de una quebrada en la cual se
encuentra una densa vegetac¡ón de abundantes hierbas, arbustos, palmeras, hasta ejemplares de
espec¡es arbóreas de gran tamaño como el Shihuahuaco (D¡pteryx m¡crantha), Shiringa (Hevea
gu¡anensis) que le confieren importancia para su reconocimiento; asimismo, indican que el área
propuesta cumple con los requisitos técnicos y legales establecidos en las D¡sposiciones
Complementar¡as para el Reconocim¡ento de las Areas de Conservación Privada, aprobadas por

Resoluc¡ón Presidencial N" 144-2010-SERNANPi

Que, las áreas naturales proteg¡das cumplen un rol fundamental para el proceso de m¡t¡gac¡ón
de los efectos del cambio climático y contribuyen significat¡vamente a reducir sus impactos; la

biod¡versidad que éstas conservan constituyen un componente necesar¡o para una estrateg¡a de
adaptación al cambio climático y sirven como amort¡guadores naturales contra los efectos del clima y

otros desastres, estabilizando el suelo frente a desl¡zamientos de tierra, servicios como regulación del
clima y absorc¡ón de los gases de efecto invernadero, entre otros; y mantienen los recursos naturales
sanos y productlvos para que puedan resistir los impactos del cambio climático y segu¡r
proporcionando servicios ambientales a las comunidades que dependen de ellos para su
supervivencia; por tanto, resulta procedente atender el ped¡do de los recurrentes,

De acuerdo a lo establec¡do en el Decreto Legislat¡vo N" 1013, Ley de Creación, Organización
y Funciones del Ministerio del Ambiente; y, la Ley No 26834, Ley de Areas Naturales Proteg¡das y su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 038-2001-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Reconocer el Área de Conservación Privada San Juan Bautista, por el
periodo de d¡ez (10) años, sobre una superfic¡e de veintitrés hectáreas con mil cuatroc¡entos metros
cuadrados (23,14 hectáreas), del predio de propiedad de don Nemecio Dario Barrientos Ortiz y doña
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Herminia Sotelo Cerón, inscrito en la Part¡da No 05003574, ubicado en el distrito de Inambar¡,
provinc¡a de Tambopata, departamento de Madre de Dios deb¡damente del¡mitada, según Memor¡a
Descr¡ptiva y Mapa que como anexo forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2o.- Establecer como objet¡vo general del Area de Conservación Privada San Juan
Bautista, conservar la diversidad biológica de los ecosistemas de bosque húmedo subtropical (de
llanura), los cuales albergan un conjunto de especies de flora y fauna s¡lvestre, considerada
vulnerable o en peligro.

Artículo 3o.- En apl¡cación del segundo párrafo del artículo 3o del Decreto Supremo N" 008-
NAM, que contiene las disposiciones para la elaboración de los Planes Maestros de las Areas

Protegidas, el exped¡ente de reconocimiento del Area de Conservac¡ón Privada San Juan
Bautista, se constituye en su Plan Maestro, en razón a que éste contiene el listado de obligaciones y
restricc¡ones, asÍ como la propuesta de zonificación del Area de Conservación Privada

Artículo 4o.- En aplicación del artfculo 11o de la Resolución Presidencial No 144-2010-
SERNANP, que aprueba las D¡spos¡c¡ones Complementar¡as para el Reconocimiento de las Areas de
Conservación Privada, las obligac¡ones que se derivan del reconoc¡m¡ento del Area de Conservación
Pr¡vada, son inherentes a la superficie reconocida como tal y el reconocimiento del área determina la
aceptación por parte de los prop¡etar¡os de condiciones especiales de uso que const¡tuyen cargas
vinculantes para todas aquellas personas que durante el plazo de vigenc¡a del reconoc¡miento del
Area de Conservación Privada, sean titulares o les sea otorgado algún derecho real sobre el mismo.

Artículo 5o.- En aplicación del Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 038-2001-AG, y de los numerales 1)y 5) del artículo 20190
del Código Civil, así como del artfculo 12o de la Resolución Presidencial No 144-201o-SERNANP, el
SERNANP procederá a ¡nscribir en la Superintendenc¡a Nacional de los Registros Públicos -
SUNARP, las cargas de condiciones especiales de uso del Area de Conservación Privada San Juan

por el periodo de d¡ez (10) años, según detalle:

Obl¡oac¡ones de Hacer:

1. Usar el Area de Conservac¡ón Privada para el f¡n oue ha sido reconocido.
2 Desarrollar práct¡cas ambientales sostenibles en el aprovecham¡ento de los recursos

natufales.
3. Preservar los servicios ambientales en el Area de Conservación Privada.

óo"o4



4. Dar cumplim¡ento a la normativa sobre Areas Naturales Protegidas, directivas,
disposiciones y recomendaciones em¡tidas por el SERNANP, asf como las normas
conexas apl¡cables a la conservaciÓn del Area de conservaciÓn Privada.

5. Bnndar al representante del SERNANP o a quien éste designe, las facilidades para la
supervisión del área.

6. Presentar un informe anual de avance respecto al cumplimienio de lo establecido en el
Plan Maestro.

Oblioaciones de No Hacer:

1. No efectuar cambio de usos permitidos en los documentos de planificac¡ón.
2. No realizar cambio de uso del suelo en la zonificación de uso limitado del Área de

Conservación Privada.
3. No realizar actividades que pongan en riesgo los objetivos del área.
4. No desarrollar proyectos de infraestructura que deterioren la calidad del pa¡saje.

Artículo 60.- Lo disDuesto en el artlculo lo de la presente Resoluc¡ón M¡nisterial no implica la
de derecho real alguno sobre el área reconocida, asf como tampoco constituye medio

prueba para el trámite que pretenda la formalización de la propiedad ante la autoridad estatal
competente.

Artículo 7o.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Ofic¡al
El Peruano y en el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comunf quese y publf quese.



Nombre

Área

Ubicación potítica :

MEMORIA DESCRIPTIVA

Área de Conservación privada San Juan Bautista

Veintitrés hectáreas con mil cuatrocientos metros cuadrados
(23,14 ha)

se realizó en base a ra información eraborada por er Instituto
Nacional de Estadística e lnformática-lNEl.

NORTE

Partiend-o del punto No 1, el límite continúa mediante líneas rectas en dirección sureste hasta elpunto N'2, en direcc.iÓn noreste hasta el punto N" 3, en dirección noroeste hasta el punto N" 4,en dirección noreste hasta elpunto N" 5 yen dirección sureste hasta el punto N.6.

ESTE

Desde el último punto mencionado, se prosigue mediante llneas rectas en dirección sur hastael punto N' 7, en direcciÓn noroeste hasta el-punto N' I y en dirección suroeste hasta et punto
N" g.

SUR

El límite continÚa del último punto mencionado en dirección suroeste mediante una línea rectahasta el punto N' 10.

OESTE

Del Último lugar en mención el límite prosigue en dirección norte mediante una línea recta hasta
alcanzar el punto No 1, inicio de la presenté memoria descriotiva.

Distrito Provincia Departamento
Madre de DiosInambari Tambopata

Listado referencial de puntos

PUNTO ESTE NORTE PUNTO ESTE NORTE

1 380 800.5738 8 574 484.0777 o 381 167.s768 8 574 368.0082
2 380 930.3695 8 574 376.1544 7 3812003223 8 573 948.8756
J 380 977.1973 I 574 395,0574 e 381 081.9332 8 574 037.6718
4 380 883.5416 I 574 507.1864 384 926.2445 8 573 570.3018

380 948.4132 8 574 557.4512 10 380 861.6509 I 573 551.3671

Las coordenadas están expresadas en proyección UTM,
El Datum de referencia es elwGS 84, lazona de proyección es 19s.

El límite del Area de Conservación Privada se ha elaborado a partir de la información
alcanzada por el Sr. Nemesio Barrientos Ortiz y la Sra. Herminia Cerón; por lo que deberá ser
tomada con carácter referencial.
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38 I !)ric

I

8q

=I

38i {BO

tr
t:
i¡
ir
i;t

*d

:'

l¡

t Cenlro Fnb¡odc

Crrñ c,e n¡.él

' .' :."Ío Alirncda

¿ Puntos
'_ 

i AFo de Co.seroció¡ Frjlcdo

trn¡¡ oE coNsERVAcróN PRTvADA
SAN JUAN SAI'TI5TA

I tqlrti:1 : ¡lGS¿4
.3a¡.a!a¡.
1!'¡\QTA.jE\TC . l,rÁlií li lio:
¡iC, i^,arl. . iAJ.ECtAl{
t,:lRjlo ;iflñ,]3¡Ri

:?¡iA :i? ¡
iE:;+¿ lr2c0$

_,,....." . , .,.",,, ",, .ifurhÉ d€ Sübüraciófr
StrEl!CiE:23.14hc | 2011-1

twnler CCFgtRr. rC!. i¡r8,,\1¡C.


	RM_035-2012-MINAM.pdf
	20120224191323401.pdf
	20120224191229325.pdf

